
V. Comunidades Autónomas

COMUNIDAD VALENCIANA

19043 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se con
voca la provisión de veinte plazas de Profesores 
Agregados de Bachillerato de la asignatura de «Mú
sica», existentes en la Comunidad Valenciana.

Establecidas las Agregadurías de Música en el Real De
creto 386/1984, de 8 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 28) 
que dicta también normas especiales y transitorias sobre compo
sición de los Tribunales, se convocaron pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato 
de la asignatura de «Música», por Orden ministerial de 23 de 
julio de 1984, por ló que, de conformidad con sus bases gene
rales, procede proveer las vacantes correspondientes a dicho 
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Cultura, Educación y Cien
cia ha dispuesto convocar las pruebas para la provisión de 
veinte plazas del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato de la asignatura de «Música», situadas en esta Comunidad 
Autónoma con arreglo a las siguientes

BASES

1. Normas generales.

1.1 Número de plazas.—De las aludidas plazas, cinco corres
ponden a la reserva prevista en el artículo 3.° del Real De
creto-ley 4/1983, de 4 de agosto; 14, a las previstas en la dispo
sición transitoria del Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de agosto, 
y una, al tumo libre, todas ellas en expectativa de ingreso.

No se establece ningún cupo de reservas para el turno libre, 
de acuerdo con lo que se establece en la disposición adicio
nal segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979).

1.2 Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se rea
lízala mediante el sistema de concurso-oposición que constará 
de las fases de concurso, oposición y prácticas.

2. Condiciones que deben reunir los aspirantes.

2 1 Generales:
2.1.1 Ser español.
2.1 2 Estar en posesión o reunir las condiciones para que 

les pueda ser expedido el título de licenciado, Ingeniero o Arqui
tecto, o caulquiera de ios señalados en el Real Decreto 1194/ 
1982, de 28 de mayo («Boletin Ooficial del Estado» de 14 de 
junio).

2.1.3 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto psíquico o físico 

incompatible con el ejercicio de la docencia.
2.1.5 No hallarse separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio de la Administración del Estado, Institucio
nal, Autónoma o Local, ni hallarse inhabiltado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.1 6 Comprometerse a cumplir como requisito previo a la 
toma de posesión el juramento o promesa previsto en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletin Oficial del Estado» 
del 8).

2.1.7 Estar en posesión del certificado de aptitud pedagó
gica para Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias 
de la Educación o bien haber prestado docencia durante un 
curso académico como profesores en plenitud de funciones en 
el nivel de Bachillerato, en alguno de los siguientes Centros:

a) Institutos de Bachillerato, o Instituciones Nacionales de 
Enseñanza Media, incluida las Secciones Delegadas.

b) Instituto Técnicos de Enseñanzas Medias.
c) Centros Oficiales de Patronato.
d) Secciones Filiales.
e) Colegios libres Adoptados o Centros Municipales (perso- !

nal con número de registro de personal). !
f) Centros de Enseñanzas Integradas.
g) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato Ele- ,

mental o Superior. I
h) Centros especializados de Curso Preuniversitario. ’
i) Centros homologados, habilitados o libres de Bachillerato, i
Estarán exceptuados de este requisito los Licenciados Univer- j 

sitarios que hubieran finalizado los estudios de la especia- i

lidad de Pedagogía o Ciencias de la Educación, asi como los 
opositores que se acojan a la reserva establecida en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-ley 4/1983.

2.2 Condiciones específicas de la reserva:

a) Los opositores que se acojan a la reserva establecida en 
la disposición transitoria del Real Decreto-ley 4/1983 deberán 
tener contrato en vigor o nombramiento como Profesores Inte
rinos en el momento de la publicación de la presente convo
catoria, y haya sido expedido por la Consejería de Cultura, 
Educación y Ciencia, asimilados al Cuerpo A48EC, siempre que 
hayan prestado servicios en Centros públicos en el curso 1982- 
1983, también en calidad dé Profesores contratados o Interinos 
del mismo Cuerpo y con contrato o nombramientos expedidos 
por el Ministerio de Educación y Ciencia. Asimismo, deberán 
presertar la Memoria a la que se alude en la base 6.2 de la 
presente convocatoria.

b) Los opsitores que se acojan a la reserva establecida en 
el artículo 3.° del Real Decreto-ley 4/1983, deberán tener diez 
años de docencia como funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica, o del extinguido de 
Magisterio Na*iona lde Enseñanza Primaria, siempre que reú
nan las condiciones generales establecidas en esta convocatoria.

2.3 El cumplimiento de las condiciones exigidas en los apar
tados 2.1 y 2.2 se entenderá referido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, exceptuando el requisito 
del apartado 2.1.7, que se entenderá referido al acto de presen
tación de opsitores ante el Tribunal. Estas condiciones deberán 
ser acreditadas en el plazo y forma que prevé la base 11 de 
la presente Orden.

2.4 Comunicación oral y comprensión escrita del valenciano.

3. Solicitudes y pago de derechos.

3.1 Forma.—Los que deseen tomar parte en el presente 
concurso-oposición deberán presentar instancia por duplicado 
conforme al modelo que se hallará a su disposición en los 
Servicios Territoriales de la Consejería y en los Organismos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas y del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

3.2 Organos a quien se dirigen.—Las instancias, reintegra
das con póliza de 25 pesetas, se dirigirán a la Dirección General 
de Enseñanzas Medias de la Consejería de Cultura, Educación 
y Ciencia, pudiendo ser presentadas:

a) En los Servicios Territoriales de Educación de la Conse
jería.

b) En el Registro General de la Consejería de Educación.
c) En cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 

de la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en dicho precepto.

3.3 Plazo de presentación.—El plazo de presentación de soli
citudes será de treinta días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el «Bo
letín Oficial del Estado».

3.4 Importe y pago de los derechos:
3.4.1 Los derechos de examen y formación de expediente

ascienden a 2.680 pesetas (190 por formación de expediente
y 2.490 por derecho de examen).

3.4.2 El pago de los mismos puede efectuarse en los Servi
cios Territoriales de la Consejería de Cultura, Educación y 
Ciencia o en la Habilitación de la Oficina Presupuestaria de 
la Consejería. En todas las instancias deberá figurar el recibo 
de haber abonado los citados derechos o fotocopia compulsada. 
Los Servicios Territoriales o la Habilitación expedirán un reci
bo por duplicado, de los cuales, uno deberá unirse a la ins
tancia y otro será entregado al interesado.

Cuando el pago de los derechos por formación de expediente
y examen se efectúe por giro postal o telegráfico habrá de ser
dirigido a los respectivos Servicios Territoriales o a la Habili
tación de la Oficina Presupuestaria de la Consejería, calle Mi- 
quelet, 5, Valencia-46001. Los aspirantes harán constar en el 
taloncillo destinado a dichos Centros, con la mayor claridad y 
precisión posibles, los datos siguientes:

1. ” Nombre y apellidos.
2. ° Asignatura.
3. ' Cuerpo al que aspire.
4. ° En el caso de concurrir por alguna reserva, especificarla.

En este caso deberá unirse a la instancia de solicitud foto
copia compulsada del resguardo de haber abonado el giro.



3.5 Defectos en las solicitudes.—Si alguna de las instancias 
adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, para que en el plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibi
miento de que si asi no lo hiciere se archivará su instancia sin 
más trámite.

3.6 Errores de las solicitudes.—Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán Bubsanarsé en cualquier momento de 
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias la Dirección General de Enseñanzas Medias hará 
pública la lista provisional de admitidos y de excluidos en el 
«Diario Oficial de la Generalitat Valenciana». En esta lista 
habrán de aparecer, al menos, el nombré, apellidos y documento 
nacional de identidad de los aspirantes.

4.2 Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la 
Lista Provisional podrán interponer los interesados, en el plazo 
de quince días a partir del siguiente al de su publicación en 
el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» y ante la Di
rección General de Enseñanzas Medias, las reclamaciones que 
estimen oportunas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.3 Lista definitiva.—Las reclamaciones presentadas serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva de admitidos y excluidos que igualmente se 
publicará en el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana».

4.4 Recurso contra la lista definitiva.—Contra la resolución 
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos los 
interesados podrán interponer recurso de reposición ante la 
Dirección General de Enseñanzas Medias, en el plazo de un mes 
a partir del día -iguiente de su publicación en el «Diario Oficial 
de Ja Genera itat Valenciana», según lo dispuesto en el artícu
lo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Designación, composición y actuación de los Tribunales 
de las fases de concurso y oposición

5.1 Tribunales calificadores.—Publicada la lista provisional 
de admitidos y excluidos, la Dirección General de Enseñanzas 
Medias procederá al nombramiento de los Tribunales, según 
lo dispuesto en el articulo 4.° del Real Decreto 308/1984, de 8 
de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 28), que habrán de 
juzgar las fases de concurso y oposición, haciéndose pública su 
composición en el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana». 
Se podrán nombrar cuantos Tribunales se juzguen necesarios.

5 2 Composición de los Tribunales.—Los Tribunales estarán 
constituidos de la siguiente forma:

al Un Presidente, designado por la Consejería de Cultura, 
Educación y Ciencia entre Inspectores de Bachillerato, Catedrá
ticos Numerarios del mismo nivel, o Catedráticos Numerarios 
del Conservatorio de Música y Declamación y de la Escuela 
Superior de Canto.

b) Cuatro Vocales, nombrados por la Consejería de Cultu
ra, Educación y Ciencia por sorteo, entre funcionarios de carrera 
pertenecientes a los siguientes Cuerpos:

Dos de! Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias 
que tengan el título a que se refiere el Real Decreto 1194/1982, 
de 20 de mayo.

Uno del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conserva
torios de Música, Declamación y de la Escuela Superior de 
Canto.

Uno del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato que 
tengan el título a que se refiere el Real Decreto 1194/1982, de 28 
de mayo.

A estos efectos sólo se tendrán en cuenta los que se encuen
tren en situación de servicio activo.

El sorteo arriba mencionado se realizará en el lugar y fecha 
que oprtunamente se determine, mediante anuncio en el «Diario 
Oficial de la Generalitat Valenciana».

5.3 Para cada Tribunal titular se designará por igual proce
dimiento un Tribunal suplente.

5.4 En los casos que se nombre más de un Tribunal, el 
Presidente del Tribunal número l actuará como Coordinador 
entre los distintos Tribunales nombrados en cuanto a la fecha 
de comienzo del primer ejercicio y las normas del ejercicio 
práctico.

5.5 Cuando haya sido nombrado más de un Tribunal el 
número de plazas que se asigne a cada uno será el resultado 
de dividir las plazas de la asignatura por el número de Tribu
nales. Si el número de plazas no fuese divisible las que se 
resten se adjudicarán una a una a los distintos Tribunales de 
acuerdo con su número de orden.

No será de aplicación esta norma en el supuesto de que el 
número de aspirantes que hayan de corresponder a cada Tribu
nal no sea equivalente. Un su caso, la asignación-de plazas será 
proporciona] al númpro de aspirantes presentados al primer ejer
cicio. Para ello los Tribunales comunicarán telegráficamente a 
la Dirección General de Enseñanzas Medias el número de aspi
rantes presentados al primer ejercicio, especificando los que se 
hayan presentado por el turno libre y los que correspondiesen 
a sus reservas.

5.8 Si en alguno de lós miembros del Tribunal se dieran 
las circunstancias señaladas en el articulo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo se abstendrá de actuar en el 
mismo; en caso contrario podrá ser recusado de la forma 
prevista en el artículo 21 de dicha Ley.

5.7 Constitución de los Tribunales:

5.7.1 Para la constitución de los Tribunales será preciso la 
asistencia del Presidente titular o, en su caso, del suplente y 
de cuatro Vocales, que serán los titulares o, en su defecto, los 
suplentes. La suplencia del Presidente se autorizará por la 
Dirección General de Enseñanzas Medias; la de los Vocales, 
por el Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que 
deberá recaer en ei Vocal suplente respectivo o, en su defecto, 
en los que sigan, según el orden en que figuren en la reso
lución que los haya nombrado

5.7.2 Salvo que concurran circunstancias excepcionales cuya 
apreciación corresponderá a la Dirección General de Enseñan
zas Medias, una vez constituidos los Tribunales sólo podrán 
actuar los miembros presentes en el acto de la constitución, 
bastando con la asistencia de cuatro de ellos para la validez 
de las sesiones.

6. Comienzo y desarrollo de las fases de concurso y opo
sición.

6.1 Con quince días de antelación, como minimo, los Tri
bunales anunciarán en el «Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana» la fecha, hora y lugar en que se realizará el sorieo 
público para determinar el orden de actuación de los opositores 
que se presenten por la reserva establecida en la disposición 
transitoria del Real Decreto-ley 4/1983, así como el sorteo para 
determinar el orden de actuación de los opositores librea y de 
los que se acojan a la reserva establecida por el articulo 3 ° 
del Real Decreto-ley 4/1983, respectivamente. En el mismo 
anuncio se señalará la fecha, hora y lugar en que se realizará 
el primer ejercicio, que será simúltaneo en caso de existir más 
de un Tribunal, teniendo en cuenta que los opositores que se 
acojan a la reserva de la disposición transitoria del Real De
creto 4/1983 actuarán en primer lugar. Los anuncios corres
pondientes a la celebración de los ejercicios sucesivos se harán 
públicos en el lugar donde se hayan celebrado las pruebas ante
riores, con veinticuatro horas de antelación al menos.

6.2 En el mismo acto del sorteo tendrá lugar el acto de 
presentación, en el que los opositores podrán alegar cuantos 
méritos consideren oportunos según el baremo del anexo 1 de 
la presente convocatoria, entendiéndose que solamente Dod'án 
puntuarse aquellos méritos que se presenten debidamente jus
tificados de la manera que se determina en el anexo I. Los 
opositores que se acojan a la reserva establecida en la dis
posición transitoria del Real Decreto-ley 4/1983 entregarán 
también en este acto al Tribunal una Memoria de la asigna
tura que desarolle el Cuestionario vigente en Bachillerato, 
contenido en la Orden ministerial de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de abril), y que incluya un 
temario de treinta temas, como mínimo, de dicho cuestionario.

6.3 Comienzo.—El acto de presentación dará comienzo entre 
los días 1 y 8 de diciembre, debiendo estar concluida la fase 
de oposición el día 31 de diciembre.

6.4 Identificación de los aspirantes.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes a que acrediten 
su identidad.

6.5 Exclusión de los aspirantes.—Si en cualquier momento 
de las pruebas llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de 
los aspirantes carece de los requisitos exigidos, se le excluirá 
de la convocatoria, previa audiencia del interesado, y, en su 
caso, se pasará el tanto de culpa a 1¿ jurisdicción ordinaria si 
se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal comunicará el mismo día la exclusión a la Di
rección General de Enseñanzas Medias.

0.6 Concurso.—No será en ningún caso eliminatorio y en él 
se valorarán los méritos que concurran en los aspirantes con 
arreglo al baremo del anexo I de la presente convocatoria El 
Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios del 
Centro donde se celebran las pruebas el resultado de la valo
ración de la fase concurso, al menos, con veinticuatro horas de 
antelación a la publicación de las calificaciones del primer ejer
cicio de la fase de oposición.

La recuperación de la documentación presentada al con
curso podrán realizarla los opositores en el lugar, fecha y hora 
que los Tribunales hayan fijado previamente, salvo que exista 
reclamación por parte de algún opositor, en cuyo caso los 
Tribunales podrán retenerla a efectos de comprobación o prueba. 
Caso de no ser retirada en el plazo señalado, se entenderá 
que los opositores renuncian a su recuperación.

0,7 Cuestionarios.—Los cuestionarios sobre los que versarán 
las pruebas de la fase de oposición serán los actualmente vi
gentes.

6.8 Oposición.—Se valorará en esta fase los conocimientos 
de los aspirantes. Constará, necesariamente por este orden, de 
los siguientes ejercicios eliminatorios:

6.8.1 Para los opositores que se acojan a la reserva esta
blecida en la disposición transitoria del Real Decreto-ley 4/1983, 
el primer ejercicio, de carácter práctico, constará de las si
guientes fases:



a) Análisis, interpretación y enseñanza de una canción 
popular.

b) Comentarios de partituras y audición.
c) Comentarios de textos. Análisis de un texto sobre la esté

tica musical de una época, un compositor o una obra determi
nada. La exposición o, en su caso, lectura del ejercicio será 
pública y al término del mismo el Tribunal expondrá en el 
tablón de anuncios del local donde se haya celebrado dicha 
exposición o lectura la relación de los aspirantes que pasen 
al segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco 
puntos, como mínimo, en el primero. En esta relación el Tri
bunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada 
obtenida en la fase de concurso.

El segundo ejercicio consitirá en la exposición oral ante el 
Tribunal, con nivel de accesibilidad pedagógica para los alumnos 
de Bachillerato, en sesión pública de un tema elegido por el 
aspirante entré tres sacados a suerte de entre los que compo
nen la Memoria del opositor, a que hace referencia el apar
tado 6.2 de la presente Orden. Cada aspirante dispondrá de 
una hora, como mínimo, para la exposición del tema, después 
de haber permanecido incomunicado durante cuatro horas para 
su preparación, durante las cuales podrá consultar cuanto ma
terial bibliográfico tenga a su disposición.

En la exposición oral, los opositores además del desarrollo 
de ios contenidos del tema elegido deberán analizar ante el 
Tribuna! los medios didácticos complementarios que consideren 
más idóneos para la adecuada comprensión del mismo por parte 
de los alumnos. Se valorarán especialmente en este ejercicio 
los conocimientos y experiencia docente de los aspirantes.

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes, en número que no podrá exceder del 
plazas asignadas al Tribunal, siempre que hayan obtenido cinco 
puntos, como mínimo, en la calificación del ejercicio.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del 
ejercicio y la acumulada.

En caso de que al confeccionar esta relación se produjesen 
empates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos 
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de concurso.
b) Mayor edad. A estos efectos los opositores presentarán 

ante el Tribunal una declaración de la fecha de nacimiento.

6.8.2 Para los opositores que concurran por la reserva del 
articulo 3.° del Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de agosto, y para 
aquellos que no se acojan a ninguna de las reservas que se 
contemplan en la presente convocatoria, la fase de oposición 
constará necesariamente, por este orden, de los siguientes ejer
cicios eliminatorios.

Primero.—Ejercicio escrito. Tendrá dos partes: la primera 
consistirá en exposición escrita, en el plazo de dos horas, de un 
tema que ha de elegir el opositor de entre tres sacados a suerte 
en cada Tribunal de los cuestionarios a que se refiere el apar
tado 6.7 de la presente convocatoria.

La segunda parte consistirá en la resolución de cuestiones 
de carácter práctico y constará de las siguientes fases:

. a> Análisis, interpretación y enseñanza de una canción 
popular.

b) Comentarios de partituras y audición.
c) Comentarios de textos. Análisis de un texto sobre la 

estética musical de una época, un compositor o una obra deter
minada.

La exposición o, en su caso, lectura del ejercicio será pú
blica, y al término del mismo el Tribunal expondrá en el tablón 
de anuncios del local donde se haya celebrado dicha exposi
ción o lectura la relación de los aspirantes que pasen al se
gundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco pun
tos, como mínimo, en el primero. En esta relación el Tribunal 
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida 
en la fase de concurso.

Segundo,—Ejercicio oral.—Consistirá en la exposición eral 
ante el Tribunal en sesión pública - de un tema elegido por el 
aspirante de entre tres sacados a suerte del mismo cuestionario. 
Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para la 
exposición del tema, después de haber permanecido incomu
nicado durante cuatro horas para su preparación, durante ¡as 
que podrá consultar material bibliográfico.

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes, en número que no podrá exceder del 
de plazas asignadas al Tribunal, siempre que hayan obtenido 
cinco puntos, como mínimo, en la calificación del ejercicio.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del 
ejercicio y la acumulada.

En caso de que al confeccionar esta relación se produ
jesen empates, el Tribunal lo resolverá atendiendo a los crite
rios establecidos en la base 6.8.1.

6.9 Llamamiento.—Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio mediante llamamiento único:

6.10 Calificación:

a) La calificación en la fase de concurso se realizará asig
nando a cada aspirante los puntos que hasta diez le corres

ponda con arreglo al baremo establecido en el anexo I de la 
presente convocatoria.

b) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará 
de cero a diez puntos.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de la fase 
de oposición será la media aritmética de las calificaciones de 
todos los miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las pun
tuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una 
diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente exclui
das la calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación 
media entre las calificaciones restantes.

7. Funcionamiento de las reservas.

Cada Tribunal, a efectos de cubrir las plazas que se convocan 
en concurso-oposición libre y sus reservas se ajustarán a las 
siguientes normas:

a) Si existiese suficiente número de opositores que cum
plan los requisitos mínimos para aprobar, entre los aspirantes 
que concurran por la reserva establecida en el artículo 3.° del 
Real Decreto-ley 4/1983, todas las plazas de esta reserva se adju
dicarán, provisionalmente, a dichos opositores, cualquiera que 
sea su puntuación.

b) Aquellos opositores que, concurriendo por la reserva 
citada en el apartado a), y reuniendo los requisitos mínimos para 
aprobar, excedieran del número de plazas asignadas al Tribu
nal para dicha reserva concurrirán a la formación de la lista 
de aprobados del Tribunal en las mismas condiciones que los 
libres, según su puntuación y como se determina en la base 8.

c) En el caso de que hubiese plazas para las reservas citadas 
en el apartado a), que no pudieran ser cubiertas por opositores 
de dichas reservas al no existir suficiente número de aspirantes 
con la puntuación mínima requerida, se acumularán a las libios.

d) Los opositores de la reserva establecida en la dispo
sición transitoria del Real Decreto-ley de 4/1963 que,- teniendo 
la puntuación mínima requerida, excediesen del número de 
plazas asignadas a esta reserva no podrán concurrir a la 
formación de la lista de aprobados, ni en la forma que se 
establece en el apartado b) ni en ninguna otra. Las plazas asig
nadas a esta reserva no adjudicadas no podrán ser acumuladas 
al resto del turno libre.

8. Lista de aprobados.

8.1 Finalizados los ejercicios, cada Tribunal calificador con
feccionará la correspondiente relación de aspirantes que hayan 
superado las pruebas hasta el número de plazas asignadas al 
mismo, no pudiendo exceder en nigún caso de dicho número, 
siendo nulas las propuestas que lo rebasen, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera recaer sobre el Tribunal si así 
no lo hiciere.

Esta relación se hará pública en el tablón ’ de anuncios del 
local donde se haya celebrado el último ejercicio del concurso- 
oposición, y en ella figurarán, ordenados de mayor a menor 
puntuación total, acumulados los puntos obtenidos en el con
curso y en la oposición, los opositores del turno libre y reserva 
establecida en el artículo 3.° del Real Decreto-ley 4/1983, que 
hayan superado las pruebas, con indicación de la reserva a 
la que en su caso pertenezcan.

En las mismas condiciones, cada Tribunal calificador confec 
cionará, en lista aparte, la relación de aspirantes que, concu
rriendo por la reserva establecida en la disposición transitoria 
del Real Decreto-ley 4/1983, hayan superado las pruebas.

Quienes habiendo superado la fase de concurso-oposición no 
puedan ser nombrados funcionarios en prácticas por no existir 
plazas vacantes, tendrán la consideración de aspirantes en expec
tativa de ingreso hasta que aquéllas se produzcan, siempre que 
estén dentro del número fijado en la convocatoria. Por el con
trario, aquellos aspirantes que superen esta fase, pero no sean 
incluidos en las propuestas de los Tribunales como aprobados 
con plaza o en expectativa, dentro, en todo caso, de las plazas 
convocadas, no serán considerados en expectativa de ingreso, 
ni podrán alegar derecho alguno tal como establece la dispo
sición adicional segunda del Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de 
agosto.

8.2 En los casos en que haya má9 de. un Tribunal, la Di
rección General de Enseñanzas Medias confeccionará una lista 
única con todos los aspirantes que hayan superado las fases de 
concurso-oposición, la cual se formará intercalando los oposi
tores libre y los de la reserva del artículo 3.° del Real Decreto- 
ley 4/1983, ordenando de mayor a menor los coeficientes que re
sulten de dividir el número de plazas que correspondió proveer 
a cada Tribunal por el número obtenido por cada opositor apro
bado, con aproximación hasta cien milésimas.

Con los mismos requisitos, la Dirección General de Enseñanzas 
Medias elaborará una lista única con todos los aspirantes 
que, concurriendo por la reserva establecida en la disposición 
transitoria del Real Decreto-ley 4/1983, hayan superado las 
fases de concurso-oposición.

8.3 En caso de que al confeccionar las listas únicas dé apro
bados se produjeran empates en el coeficiente, se resolverán 
atendiendo a los criterios expresados en la base 8.8.

8.4 Todos los opositores aprobados deberán presentar ante 
el Tribunal, en el lugar, fecha y hora que el mismo señale, 
dentro de los dos días siguientes a la publicación en el tablón 
de anuncios de la lista de aprobados, los siguientes documentos:



a> Una declaración jurada o promesa conforme al modelo 
anexo III de la presente convocatoria. En caso de que algún 
aprobado no presentara la citada declaración jurada en el plazo 
previsto, perderá todos los derechos que pudieran derivarse 
de sus actuaciones en el concurso-oposición.

b) Los opositores presentarán ante el Tribunal, además del 
documento señalado en el apartado anterior a), una solicitud 
relacionando por orden de preferencia todos los Institutos de 
Bachillerato de la Comunidad Valenciana a los que desearían 
ser destinados, como interinos o contratados, conforme al mo
delo anexo II a la presente convocatoria.

8.5 La Consejería de Cultura, Educación y Ciencia publi
cará en el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» la 
Orden con la lista única de aprobados de acuerdo con el coe
ficiente, en la forma prevista en la base X de la Orden mi
nisterial de 23 de julio de 1984.

Los opositores aprobados quedan obligados a incorporarse 
como funcionarios en prácticas en el momento en que se les 
nombre. En el caso de que no fuera posible su nombramiento 
como funcionario en prácticas y fuese precisa la incorporación 
de Profesores contratados en régimen de derecho administrati
vo por insuficiencia de plantilla, los referidos opositores apro
bados habrán de servir necesariamente los destinos que se les 
adjudique, con carácter de contratado administrativo. Caso de 
no incorporarse a los citados destinos en el plazo de cinco dias, 
a partir de la comunicación de los mismos, se entenderá que 
renuncian al concurso-oposición.

Los destinos que se les adjudiquen como funcionarios en 
prácticas tendrán carácter provisional, estando los opositores 
obligados a participar en los siguientes concursos de traslados 
que se convoquen hasta obtener un destino definitivo dentro 
del ámbito territorial de la Consejería de Cultura, Educación 
y Ciencia.

9. Incompatibilidades.

9.1 Por tratarse del mismo Cuerpo, los opositores que con
curran a esta convocatoria no podrán participar en las convo
catorias específicas de las demás Comunidades Autónomas y 
del Ministerio de Educación v Ciencia.

9.2 Aquellos opositores que, acogiéndose a una de las re
servas que se contemplan en la presente convocatoria, superen 
las fases de concurso y oposición y, en su caso, la de prácticas, 
no podrán volver a hacer uso de dicha reserva.

9.3 La presentación por una de las reservas establecidas en 
la presente convocatoria es incompatible con la concurrencia 
a las restantes.

10. Fase de prácticas.

10.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las 
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la 
fase de oposición. Se realizarán en los destinos provisionales 
que les hayan correspondido con desempeño de la función do
cente en plena validez académica. La duración de las mismas 
no podrá exceder de seis meses.

10.2 Las prácticas se calificarán «apto» o «no apto». A estos 
fines se designará una Comisión, calificadora constituida por 
un Inspector de Bachillerato del Estado, como Presidente, y 
como Vocales por los Catedráticos numerarios de Bachillerato 
y por los Profesores agregados del mismo nivel que en número 
igual se determine en cada supuesto.

10.3 La duración concreta de la fase de prácticas se seña
lará en la Resolución reguladora de dicha fase de prácticas.

10.4 Si la calificación resultase «no apto», el aspirante po
drá realizar de nuevo las prácticas por una sola vez.

10.5 Los opositores aprobados para acreditar la condición 2.4 
deberán realizar durante la fase de prácticas una prueba or
ganizada por la Dirección General de Enseñanzas Medias, con
sistente en conversación y traducción de un texto contemporá
neo valenciano. Los opositores aprobados que no acrediten el 
conocimiento requerido, al finalizar el período de prácticas, acre
ditarán esta condición repitiendo la citada prueba. La Direc
ción General de Enseñanzas Medias fijará hora y fecha de rea
lización de esta prueba con siete días de antelación, como 
mínimo. Si el opositor no pudiera acreditar la condición esta
blecida podrá realizar un nuevo período de aprendizaje, que 
no podrá exceder de diez meses.

11. Relación de aprobados y presentación de documentos.

11.1 Una vez superada la fase de prácticas, por la Dirección 
General de Enseñanzas Medias se procederá a publicar me
diante Resolución en el «Diario Oficial de la Generalitat Va
lenciana» las relaciones de aprobados en el concurso oposición.

11 2 Los funcionarios en prácticas a que se refiere el apar
tado anterior habrán de presentar para poder ser nombrados 
funcionarios de carrera dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
«Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» de la Resolu
ción a que se refiere la base 11.1, en los Servicios Territoriales 
de Educación o on el Registro General de la Consejería de 
Cultura, Educación y Ciencia, o por cualquiera de los medios 
señalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente.

b) Título académico alegado para tomar parte en el con
curso-oposición. Si este título hubiese sido expedido, se justi
ficará con un testimonio notarial del mismo o por una foto
copia compulsada por la Oficina de Tasas del Departamento, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de la Subse
cretaría de 30 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de octubre). Cuando el expediente para la obten
ción del título estuviese en tramitación y no hubiese sido aún 
expedido, se lustificará este extremo mediante una Orden su
pletoria de la Sección de "Títulos del Departamento correspon
diente, o por una certificación académica acreditativa de haber 
aprobado todos los estudios necesarios para su expedición, con 
indicación de la convocatoria en que se terminaron, así como 
el resguardo o fotocopia compulsada del recibo acreditativo de 
haber realizado el pago correspondiente a los derechos.

c) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico 
ni psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza, ex
pedida por la Dirección de la Salud de las Delegaciones Terri
toriales del Ministerio de Sanidad y Consumo.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo de la Administración del Estado, Institucional, Autóno
ma o Local, en virtud de expediente disciplinario y de no ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificado de Aptitud Pedagógica para Bachillerato, ex
pedido por un Instituto de Ciencias de la Educación o, en su 
caso, de haber prestado docencia durante un curso académico 
como Profesores en plenitud de funciones en cualquiera de los 
Centros señalados en la norma 2.1.7. En este último caso, la 
certificación deberá estar expedida, si se trata de los Centros 
enumerados en los apartados a), b) y c), por el Secretario, con 
el visto bueno del Director del Centro, y por el Director del 
Centro con el visto bueno de la Inspección de Bachillerato, si 
se trata de Centros enumerados en los apartados del d) a! i). 
En estas certificaciones, en el caso de los Centros enumerados 
del a) al f) deberá hacerse constar el número de Registro de 
Personal. .

f) Quienes no sean españoles de origen e igualmente los 
españoles casados con nacionales de otros países, documentos 
del Registro Civil o consular que acrediten la posesión actual 
de la nacionalidad española.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por la reserva pre
vista en la disposición transitoria del Real Decreto-ley 4/1983 
deberán presentar además fotocopia compulsada de los nombra
mientos de interino o contratados, expedidos por el Ministerio 
de Educación y Ciencia o por la Consejería de Cultura, Educa
ción y Ciencia, en los que figure los números de Registro de 
Personal correspondientes, justificativos de la prestación de los 
servicios a los que alude la base 2.2, a), de la presente convo
catoria.

h) Los aspirantes acogidos al artículo 3.° del Real Decre
to-ley 4/1983, además de los documentos exigidos con carácter 
general, deberán presentar fotocopia compulsada del título de 
funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza General Bá
sica o del extinguido de Magisterio Nacional de Enseñanza Pri
maria, así como hoja de servicios justificativa de poseer los re
quisitos que se contemplan en la base 2.2, c), de esta convo
catoria.

11.3. Excepciones.—Los fue tuvieran la condición de fun
cionarios públicos .de carrera en situación de activo estarán 
exentos de justificar dorumentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo preseniar en tal caso una certificación u hoja de ser
vicios del Ministerio u Organismo del que dependan, en la que 
se consignen de modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo a que pertenecen, número de Re
gistro de Personal que en él tiene asignados y si se encuentran 
en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Titulo académico que poseen y fecha de expedición.
d) Certificado de aptitud pedagógica o docencia.
Cuando en las certificaciones no pueda hacerse constar los 

datos señalados en los anteriores apartados c) y d) por no 
obrar en los expedientes personales de los interesados, éstos 
deberán remitir separadamente los documentos que los acre
diten .

12. Nombramiento de funcionarios de carrera.
Concluida la fase de prácticas y transcurrido el plazo de pre

sentación de documentos por el Ministerio de Educación y 
Ciencia se procederá al nombramiento de los interesados como 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato, con efectos desde la fecha de toma de posesión. 
Los nombrados serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo 
en el orden que establece ci articulo 27 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado.

13. Toma de posesión.
En el plazo de un mes, contado a partir do la publicación 

del nombramiento en el «Rolelín Oficial del Estado», deberán 
los interesados tomar posesión do sus cargos y cumplir con el 
requisito exigido en el apartado 2.1.6 de la presente convoca
toria.



Desde la conclusión de las prácticas hasta la toma de po
sesión como funcionarios de carrera, el régimen juridico-admi- 
nistrativo de los interesados seguirá siendo el de funcionarios 
en prácticas.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las 
actuaciones en el concurso-oposición quienes no tomen posesión 
en el plazo señalado, salvo en ios casos de prórroga del plazo 
posesorio concedida por la Dirección General de Enseñanzas 
Medias.

14. Norma final.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán 
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Valencia, 23 de julio ce 1984.—El Consejero de Cultura, Edu
cación y Ciencia, Cipriano Císcar Casabán.

ANEXO I 

( B a r e m o )
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ANEXO II

CONSEJERJA DE CULTURA, EDUCACION Y CIENCIA

.......................¿r;.................................  (1) para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Agregados de Bachillerato

Impreso de petición de Instituto de Bachillerato a efectos de
destino

Don .................................................................................................. con
Nombre Primer apellido Segundo apellido

DNI número .........................  nacido el día ......  de ........................
de 19.......  con domicilio en ........... .......................  número ...............

Calle, plaza o avenida
............................... , ...................................... .......................  teléfono nú-

Localldad Provincia
mero ............................ , efectuó la siguiente petición de todos los
Institutos de Bachillerato por orden de preferencia:

•

Y para que así conste, firmo la presente petición,

En ......................................  a .......... de ..................... de 198......
(Firma.)

(1) Concurso-oposición libre. Reserva de' DT, RD ley 4/83. Reserva 
artículo 3.°, Real Decreto-ley 4/83.

CONSEJERIA DE CULTURA, EDUCACION Y CIENCIA 

Instrucciones para cumplimentar el impreso

Las solicitudes deberán ir firmadas por el interesado, se cum
plimentarán en letra de tipo imprenta, consignando todos los 
datos de identificación.

La omisión o consignación incorrecta de alguno de los da
tos que figuren en el impreso dará lugar a que no se tome en 
consideración la petición incorrecta.

Debe solicitarse la totalidad de los Institutos de Bachillerato 
de la Comunidad Valenciana, dado que, si así no se hiciera, 
podría obtenerse destino en cualquiera de los Institutos de Ba
chillerato de la Comunidad. No podrá ser objeto de petición 
los IB del Ministerio de Educación y Ciencia y de las restan
tes Comunidades Autónomas.

CONSEJERIA DE CULTURA, EDUCACION Y CIENCIA 

ANEXO III 

Declaración turada

Don .:................................................................................... , con docu
mento nacional de identidad ................................................... nacido
el ...................................... , domiciliado en .................................  nacido
calle o plaza ........................................ número ...................... teléfo
no ........................................ que ha superado la fase de concurso-
oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato, asignatura ...............................................

Jura o promete por su honor (1):
Que reúne los siguientes requisitos:

1. Ser español,
2. Tener cumplidos los dieciocho años.
3. Estar en posesión o reunir las condiciones para que le 

pueda ser expedido el título 'de Licenciado, Ingeniero o Arqui
tecto.

4. No padecer enfermedad o defecto fisico incompatible con 
el ejercieio de la enseñanza.

5. No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del ejercicio de la Administración del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

8. Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión, lo establecido en el Real Decreto 707/1079, de 
5 de abril («Boletín Oficial del Estado* del 8).

7. Estar en posesión del certificado de Aptitud Pedagógica 
para Bachillerato, expedido por el Instituto de Ciencias de la 
Educación, o bien haber prestado docencia durante un curso 
académico o estarla prestando en el presente curso como Pro
fesor (2).

(Fecha y firma.)

(1) Elíjase la fórmula
(2) Declárese el requisito que posee.

BALEARES

19044 ACUERDO de 5 de abril de 1984, del Consejo de 
Gobierno, por el que se adjudica a don Miguel 
Torres Allés, directamente y con carácter defini
tivo, la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre cala 
Blanca y cala Bosch, por cabo D’Artruitx, como 
prolongación del V-2784, PM-51.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las 
islas Baleares, en sesión de 5 de abril de 1984, ha resuelto 
adjudicar directamente a don Miguel Torres Allés, directamente 
y con carácter definitivo, la concesión del servicio público re
gular de transporte de viajeros por carretera entre cala Blanca 
y cala Bosch, por cabo D’Artruitx, como prolongación del V-2748, 
PM-51, con sujeción, entre otras a la6 siguientes condiciones:

Itinerario: De cala Blanca por cabo D’Artruitx a cala Bosch. 
Longitud, siete kilómetros.

Paradas obligatorias; En los puntos singulares citados.
Prohibiciones de tráfico: Ninguna.
Expediciones: Nueve expediciones diarias entre el 1 de mayo 

al 31 de octubre.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-2748, PM-51.

Clasificación respecto del ferrocarril: Se clasifica como inde
pendiente.

Palma, 13 de junio de 1984.—El Presidente.—3.492-D.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

19045 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Conse
jería de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
por la que se hace público el cambio de titulari
dad de la concesión de servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Villabuena del Puente y Zamora 
(V-604; ZA-2).

Por resolución de esta Consejería, de fecha 23 de noviembre 
de 1983, se autorizó la transferencia de la concesión de refe
rencia a favor de don José ViLarino Panero, por oeeión de su 
anterior titular «Empresa Villarino. S. L.».

Lo que se hace público una vez cumplidos loo requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Valladolid, 26 de junio de 1984 —El Consejero, Juan Antonio 
Lorenzo Martín.—3.696-D.


